
 
Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 

 

Área de Gobierno de Presidencia 

EXTRACTO A EFECTOS DE TRANSPARENCIA DE LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
La Junta de Gobierno Local en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
diciembre de 2023 adoptó los acuerdos que, extractados, a continuación se 
indican: 
 
Punto nº 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 22 de diciembre de 2023. 
 

“La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 
asistentes, acordó aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
diciembre de 2023.” 

 
Punto nº 2.- Propuesta relativa al nombramiento del titular de la 
Coordinación General de Comunicación del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
(expediente nº 56/2023). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
 

“PRIMERO: Nombrar a D. Jesús Espino González, como titular de 
la Coordinación General de Comunicación del Ayuntamiento de Málaga, con el 
carácter de órgano directivo, y con la retribución asignada en las propias bases de 
la convocatoria. 

 
Asimismo, cesar a D. Jesús .Espino González., como titular de la 

Dirección General de Comunicación del Ayuntamiento de Málaga con efectos 
desde el día de su toma de posesión como titular de la Coordinación General de 
Comunicación. 

 
SEGUNDO: Dicho órgano directivo estará sujeto al régimen de 

incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en 
otras normas estatales o autonómicas que le resulten de aplicación. Asimismo, le 
será de aplicación lo dispuesto en la D.A. Decimoquinta de la Ley de Bases del 
Régimen Local, sobre incompatibilidades y declaración de actividades y bienes.  

 
TERCERO: Cesará en cualquier momento, previo acuerdo 

adoptado a tal efecto por la Junta de Gobierno Local, sin que tenga derecho a 
indemnización alguna por razón de su cese.  

 
CUARTO: Como personal directivo estará sujeto a evaluación con 

arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y 
control de los resultados. Los objetivos que se fijan son: 

 
1. Cumplir con las líneas de trabajo que se deriven del Plan 

Estratégico Municipal. 



J.G.L. 29/12/2023. 

 
Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 

 

2 

 

Área de Gobierno de Presidencia 

 
2. Cumplir con los propios objetivos del programa del equipo de 

gobierno. 
 
3. Gestionar las actuaciones, actividades y proyectos contenidos en 

el programa del equipo de gobierno.  
 
4. Desarrollar, por tanto, un plan de acción anual alineado con los 

citados planes y programas. 
 
5. Gestión y ejecución de las políticas públicas competencia del 

Área correspondiente. 
 
6. Impulso de las acciones tendentes a la mejora continua de la 

calidad de los servicios que se prestan por su Área.  
 
7. Enfoque hacia la excelencia profesional basada en la orientación 

hacia resultados y en la formación continua. 
 
8. Velar por el cumplimiento de la normativa que afecta a su Área, 

así como por la adecuada adaptación de la normativa municipal a la legislación 
que en cada momento se dicte. 

 
9. Mantenimiento de las aplicaciones corporativas sobre las que se 

sustentan la gestión y trámites municipales que tienen relación con los servicios 
municipales a la ciudadanía. 

 
10. Velar por el cumplimiento de los criterios en materia de 

Transparencia y especialmente los que hacen referencia a sus datos profesionales 
y declaración sobre bienes y derechos patrimoniales y retribución bruta anual. 

 
11. Finalmente, coordinar o ser coordinado en aquellas iniciativas 

que requieran del concurso de otras áreas, organismos o empresas municipales 
para el desempeño eficiente de las competencias municipales. 

 
QUINTO: El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de la toma de 

posesión del titular del órgano directivo, se publicará en la página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga para general conocimiento y se comunicará al Área de 
Recursos Humanos y Calidad, a la Secretaría General del Pleno y al Organismo 
Autónomo Centro Municipal de Informática (CEMI) que adoptarán las medidas 
oportunas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el mismo.” 
 
Punto nº 3.- Propuesta de aprobación de la convocatoria de la “XXIV Edición 
del Certamen de Declaraciones de Amor “Dime que me Quieres” 2024. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
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“PRIMERO: La aprobación de la convocatoria de la “XXIV EDICIÓN 
DEL CERTAMEN DE DECLARACIONES DE AMOR “DIME QUE ME QUIERES” 
2024, cuyo tenor literal  es el siguiente:  

 
“CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS 

DEL XXIV CERTAMEN DE DECLARACIONES DE AMOR “DIME QUE ME 
QUIERES” 2024, DEL ÁREA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 

  
PRIMERA. - OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA. 
 
La presente convocatoria tiene por objeto regular los Premios del 

XXIV CERTAMEN DE DECLARACIONES DE AMOR “DIME QUE ME QUIERES” 
del Área de Cultura y Patrimonio Histórico, para el ejercicio de 2024, en régimen 
de concurrencia competitiva. 

 
La finalidad del certamen es fomentar la lectura y escritura, el libro y 

las bibliotecas.   
 
Esta convocatoria se publicará íntegramente en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS): 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index, según lo dispuesto en el 
artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
SEGUNDA. -BENEFICIARIOS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
 
Con el objetivo de fomentar la producción literaria malagueña se 

establecen dos modalidades de participación: 
 

- Local: personas residentes en Málaga y provincia y las personas nacidas 
en Málaga, cualquiera que sea lugar de residencia. 

- Nacional: personas de nacionalidad española, residentes en España o en 
el extranjero, así como personas de cualquier otra nacionalidad, siempre 
que tengan fijada su residencia legal en España. 

 
Requisitos para participar y causas de exclusión: 
    
1- El interesado podrá participar por una única modalidad y con un 

único relato participante, siendo excluyente la participación en una modalidad 
respecto a la otra. 

2-Las personas participantes han de ser mayores de 18 años y no 
haber sido premiadas con el Primer Premio en ediciones anteriores. 

3-No podrán obtener la condición de beneficiarios de los premios las 
personas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

4-Quedan expresamente excluidas de esta convocatoria aquellas 
personas que no se hallen al corriente en sus obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Málaga, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Agencia 
Tributaria. 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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5-Los beneficiarios están sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

6-Quedan excluidos los participantes que aporten las declaraciones 
mediante un seudónimo que contenga elementos identificativos de su nombre y 
que permita identificar a su autor. 

7-Se excluirán aquellos relatos que hayan sido premiados o estén 
pendientes de obtener un fallo. 

8- Se excluirán aquellas solicitudes de participación, así como, los 
relatos participantes que se hayan presentado en forma extemporánea, esto es, 
fuera de plazo. Asimismo, será causa de exclusión, aquellos que no respeten los 
requisitos de forma establecidos en la cláusula tercera, apartado 1. 

9- La no aportación de la documentación fiscal requerida al efecto, 
así como, la comprobación posterior de no reunir los requisitos establecidos por la 
Ley, será causa de exclusión automática del premio. 

 
TERCERA. - REQUISITOS DE LAS DECLARACIONES, LUGAR Y 

PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
 
1. Los relatos deberán ser inéditos y redactados en español. No 

haber sido premiados, ni hallarse pendientes de fallo en cualquier otro concurso. 
 
Deberán tener una extensión mínima de cinco páginas y máxima de 

diez (a estos efectos no computará la hoja que, en su caso, constituya la portada). 
En cuanto a los requisitos de forma, el relato deberá presentarse en formato DIN 
A-4, con interlineado de 1,5, en letra Times New Roman o similar, tamaño 12 y, 
por una sola cara. 

 
2. Las Declaraciones de Amor  se presentarán preferentemente 

por vía telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Málaga 
conforme al trámite específicamente creado y publicado al efecto: 
https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=424 

 
Concretamente, la presentación consistirá: 
 
Vía Telemática: se accederá a través del siguiente enlace: 

https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=424 
 
Deberá cumplimentarse adecuadamente la solicitud al efecto, entre 

cuyos datos se incluyen título de la obra y seudónimo. 
 
A este respecto, el participante elegirá un seudónimo que preserve 

en todo momento su anonimato, de forma que, dicho seudónimo no se 
corresponda con abreviaturas, acrónimos o juego de palabras, que sean 
fácilmente identificables con sus datos personales, especialmente los relativos al 
nombre y apellidos. 

 
 A continuación, deberá incorporarse el relato participante, mediante 

archivo adjunto, el cual deberá nombrarse con el TÍTULO DE LA OBRA y 

https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=424
https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=424
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SEUDÓNIMO (los mismos que los indicados en la solicitud), debiendo cumplir el 
archivo los requisitos de formato –pdf- y tamaño indicados al acceder al trámite.  

 
El mencionado archivo no deberá contener ningún dato personal o 

identificativo del autor/a, quedando, en caso contrario, excluida su participación. 
 
Otras vías de presentación:  Asimismo, podrán presentarse, en 

cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común, conforme al cual: 

 
“Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las 

Administraciones Públicas podrán presentarse:  
 
a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al 

que se dirijan, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1;  

b) En las oficinas de correos, en la forma que reglamentariamente 
se establezca;  

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España en el extranjero;  

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros;  
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes”. 
 
En caso de presentación presencial, la solicitud de participación 

(disponible en el enlace arriba indicado) debidamente cumplimentada, junto con el 
relato, deberá dirigirse al Servicio de Bibliotecas; Edf. Del Archivo Municipal; 
Alameda Principal 23; 29001, Málaga, en un sobre en el que se indique el nombre 
del concurso: “DIME QUE ME QUIERES” 2024; Certamen de declaraciones de 
amor, especificando la modalidad a la que se presenta (local o nacional). 

 
El sobre deberá contener:  
 
- Por una parte, la solicitud de participación debidamente 

cumplimentada y firmada, entre cuyos datos se incluyen título de 
la obra y seudónimo. 

- Y, por otra, el relato participante encabezado con el título de la 
obra y seudónimo, debidamente paginado, sin grapar, ni 
encuadernar, en perfectas condiciones de legibilidad y sin la 
firma del autor/a o dato que revele la identidad de éste.  

 
A este respecto, el participante elegirá un seudónimo que preserve 

en todo momento su anonimato, de forma que, dicho seudónimo no se 
corresponda con abreviaturas, acrónimos o juego de palabras, que sean 
fácilmente identificables con sus datos personales, especialmente los relativos al 
nombre y apellidos.  

 
3. El plazo de presentación de la solicitud de participación junto con 

el relato participante será de cuarenta días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga.   

 
Una vez recibidas las solicitudes de participación junto con los 

relatos participantes, se publicará un anuncio, tanto en la sede electrónica como 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Málaga, el cual contendrá las 
solicitudes admitidas, las solicitudes susceptibles de ser subsanadas por los 
interesados y aquellas solicitudes excluidas por no ser subsanable el error en que 
incurren.  

 
A estos efectos, se considerarán causas de exclusión las 

contenidas en el punto 2 de la presente convocatoria. 
 
Por otra parte, serán considerados como defectos subsanables 

aquellos que hagan referencia a algún tipo de error u omisión en la 
cumplimentación de los datos requeridos en la solicitud, así como, la ausencia de 
firma en dicha solicitud o, en su caso, no estar debidamente acreditada la 
representación. 

 
En aquellos casos en que el defecto sea subsanable, el interesado 

dispondrá de un plazo improrrogable de 10 días hábiles para subsanar a partir de 
la publicación del anuncio. 

 
Una vez transcurrido dicho plazo, se publicará un nuevo anuncio 

con el listado definitivo de participantes y de excluidos. 
 
CUARTA. - PREMIOS Y CUANTÍA 
 
Se otorgarán los siguientes premios: 
 

 UN PRIMER PREMIO a la obra ganadora en la modalidad nacional: 1.000 
euros.   

 UN PRIMER PREMIO a la obra ganadora en la modalidad local: 1.000 euros. 
 
Los premios estarán sujetos a las retenciones legales vigentes 

(IRPF). 
 
Se publicarán los 5 primeros trabajos seleccionados de cada 

modalidad.   
 
Se otorgará trofeo conmemorativo. 
 
QUINTA. - APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
El importe de los créditos presupuestarios que han de financiar la 

presente convocatoria, asciende a la cuantía total máxima de dos mil euros 
(2.000,00 €), con cargo a la partida 01.3321.48100 P.A.M. 4035 del Presupuesto 
para el ejercicio 2024, del Área de Cultura y Patrimonio Histórico del Ayuntamiento 
de Málaga. 
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De conformidad con lo regulado en el artículo 56.2 del Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la concesión de este premio queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión de los 
premios. 

 
SEXTA. - JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
El jurado estará constituido por un presidente/a que dispondrá, en 

caso de empate, de voto de calidad y 3 vocales provenientes de los distintos 
sectores que componen el mundo de las letras.  Las funciones de Secretaría 
recaerán en un funcionario, técnico de administración general, adscrito al Área de 
Cultura y Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Málaga. 

 
La determinación de los miembros del jurado se dictará mediante 

Resolución de la concejal delegada del área de cultura y patrimonio histórico, con 
carácter previo a la publicación de la convocatoria. Esta resolución será publicada 
en el Tablón de Edictos Municipal y en la Sede Electrónica Municipal junto con la 
convocatoria.  

 
Una vez recepcionadas las solicitudes de participación, tanto las 

presentadas telemáticamente como las presentadas por la vía del artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se remitirán al jurado, por parte de su secretario, 
únicamente los relatos cuyas solicitudes hayan sido admitidas por cumplir los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria y no hayan incurrido en ningún 
supuesto de exclusión, respetando en todo momento el anonimato de los autores. 

 
En la evaluación de las obras presentadas por los solicitantes, el 

Jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración: originalidad, belleza 
literaria y buen uso y corrección del idioma. 

 
Las deliberaciones del Jurado son secretas. El Jurado elegirá una 

sola obra ganadora y cuatro finalistas por cada modalidad, las cuales serán 
ordenadas en orden decreciente. Asimismo, serán elegidas dos obras suplentes 
para el caso en que alguno de los autores de las obras elegidas no cumpla con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. En dicho caso, el finalista 
inmediatamente posterior a aquel que no cumpla con los requisitos ascenderá en 
la clasificación. 

 
 A continuación, se procederá a comprobar, de forma inmediata, 

que los premiados reúnen los requisitos legales para la concesión del premio. Para 
ello, la solicitud de participación conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales (tanto en el ámbito estatal como local) y con la Seguridad 
Social. Cuando el participante hubiera denegado expresamente el consentimiento 
en la solicitud de participación deberá aportar las certificaciones antes referidas. 
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Constatado el cumplimiento de los requisitos, el Ayuntamiento de 
Málaga comunicará a las personas premiadas y finalistas el fallo del jurado a 
través del medio de notificación elegido en su solicitud de participación. Así 
mismo, se publicará un Anuncio con los ganadores y finalistas en la página Web 
del Ayuntamiento de Málaga y a través de los diferentes medios de comunicación 
(tablón de edictos y sede electrónica), conforme a lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.  

 
Los miembros del Jurado o las personas ganadoras del Premio y 

finalistas no pueden dar a conocer el fallo de forma unilateral antes del momento 
en que el Ayuntamiento de Málaga lo haga público.  

 
Los premios podrán quedar desiertos a juicio del Jurado, si estima 

que los relatos presentados no cuentan con suficiente calidad literaria. 
 
Los ganadores del primer premio de cada modalidad deberán 

entregar un documento de “Aportación de datos bancarios”, (el cual se facilitará, 
en su momento, por el órgano gestor), en el que conste el dato de titularidad de la 
cuenta bancaria de la persona premiada. El plazo para realizar este trámite será 
de 10 días hábiles. Este documento deberá ser debidamente cumplimentado y 
firmado, así como validado por la entidad bancaria. 

 
Si el autor premiado no es español y /o no es residente fiscal en 

España, tendrá que aportar el certificado de residencia emitido por la autoridad 
fiscal de su país a fin de evitar la doble imposición internacional en materia de 
retenciones tributarias. 

 
La no aportación de esta documentación fiscal requerida al efecto, 

así como, la comprobación posterior de no reunir los requisitos establecidos por la 
Ley, será causa de exclusión conforme a lo establecido en el punto segundo de la 
presente convocatoria, siendo propuesto para el primer premio el relato que 
ocupara el segundo lugar, al cual se le hará el mismo requerimiento de 
documentación estando sometido al mismo plazo. En caso de ser necesario, se 
repetirá esta misma actuación conforme al orden de finalista establecido, hasta 
que el mencionado trámite sea correctamente cumplimentado. 

 
La competencia para la instrucción del procedimiento corresponde a 

la Dirección General de Cultura, y la de resolución o concesión del premio 
corresponde a la concejal delegada del área de cultura y patrimonio histórico. 

 
El fallo del jurado no creará derecho a favor del premiado 

propuesto, hasta que el premio sea decretado por Resolución de la concejal 
delegada del área de cultura y patrimonio histórico del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. 

 
Contra la resolución de la concejal delegada del área de cultura y 

patrimonio histórico se podrá interponer potestativamente recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el 
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día siguiente al de notificación o publicación del acuerdo, conforme al artículo 123 
y 124 de la Ley del procedimiento administrativo común 39/2015, o bien recurso 
contencioso administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, conforme al artículo 46 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

 
SÉPTIMA. - ENTREGA DE PREMIOS 
 
La entrega de premios a los MEJORES RELATOS DE AMOR 

tendrá lugar, junto con la presentación de la publicación que recoge las obras de 
los ganadores y finalistas de este Certamen, en acto oficial.  

 
El día y la hora se darán a conocer con suficiente antelación.  

 
OCTAVA. - CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos 
facilitados pasarán a formar parte de la actividad de tratamiento de gestión de 
bibliotecas, responsabilidad del Área de Cultura y Patrimonio Histórico, con la 
finalidad de gestionar y controlar los servicios bibliotecarios, donaciones y premios. 
Existirá, en todo momento, derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos 
facilitados. 

 
La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de 

la presente Convocatoria, de la que el Jurado tendrá la capacidad de 
interpretación a cuantos efectos proceda. 

 
Las obras ganadoras y finalistas quedarán en propiedad del 

Ayuntamiento de Málaga, pudiendo disponer de la misma para uso y 
reproducciones de cualquier tipo que precisen, sin limitación alguna y sin que el 
autor pueda efectuar ningún tipo de reclamación. 

 
La participación en el certamen supone la autorización expresa al 

Ayuntamiento de Málaga para dar publicidad al premio en los diferentes medios de 
comunicación, pudiendo aparecer los nombres e imagen tanto de los aspirantes 
como de los premiados. 

 
No se devolverán los trabajos presentados, procediéndose a la 

destrucción de los no premiados o finalistas. 
 
NOVENA. - RÉGIMEN JURÍDICO.      
 
Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases, por la Ley 38/ 

2003 de  17 de Noviembre,  General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones; la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Málaga, publicada en el BOP de Málaga de fecha 08 de noviembre de 2022; la 
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legislación en materia de Régimen Local que resulte de aplicación; las Bases de 
Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Málaga para cada 
ejercicio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas”.   
 

SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente convocatoria en 
el B.O.P.” 
 
Punto nº 4.- Propuesta relativa a la selección de Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. 
como patrocinador para la realización de la actividad “Arbolar Calles del 
Municipio” (expediente nº 001/2023).  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
 

“Primero: Seleccionar como patrocinador de la actividad “arbolar 
calles del municipio”a la siguiente entidad, con la aportación que se indica: 

 
GRUPO SANITAS BUPA, S.L.U. con N.I.F: B83501320 con una 

aportación en especie valorada en 15.000,00 €, consistente en 74 árboles 
frondosa de bajo coste de mantenimiento, de tamaño mediano presentada en 
contenedor con kit tutor y bolsa de riego. 

 
Segundo: Aprobar el respectivo Convenio de Patrocinio entre el 

Ayuntamiento de Málaga y la entidad reseñada en el ordinal anterior, cuyo 
borrador ha sido elaborado por el Área de Sostenibilidad Medioambiental. 

 
Tercero: Delegar la firma del convenio en la Concejala Delegada de 

Sostenibilidad  Medioambiental, procediendo a la inscripción del mismo en el 
Registro municipal de convenios y encomendando al propio Área su ejecución, 
debiendo dar cuenta a la Alcaldía Presidencia de su grado de cumplimiento, 
mediante la emisión del oportuno informe.” 

 
“CONVENIO DE PATROCINIO DE LA ACTIVIDAD ARBOLAR 

CALLES DEL MUNICIPIO, ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA Y 
GRUPO SANITAS BUPA, S.L.U. 

 
En Málaga a la fecha de la firma electrónica 
 

COMPARECEN 
 
De una parte, Doña Penélope Gómez Jiménez, mayor de edad, con 

NIF ***4109**, Concejala Delegada del Área Específica de Sostenibilidad 
Mediombiental, en calidad de representante del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
con CIF P2906700F, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 
dicho Ayuntamiento el día xx de  xxxxxxx de 2023, con domicilio a los presentes 
efectos en Edificio de Usos Múltiples, Paseo Antonio Machado 12, CP 29002, de 
Málaga. 
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Y de otra, Doña Y.E.E.A., mayor de edad, con DNI ***38.00**, como 
representante de Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. con CIF B83501320 y con domicilio 
a efectos de notificación en calle Ribera del Loira 52, 28042 Madrid. 

 
Las partes, según intervienen, se reconocen mutua y suficiente 

capacidad legal en Derecho necesaria para este acto y al efecto 
 

MANIFIESTAN 
 
PRIMERO- Que Grupo Sanitas Bupa, S.L.U., es una empresa 

privada privada cuyo objeto social lo constituye, entre otros, la contratación, 
gestión, proyección, construcción, diseño y ejecución de toda clase de obra 
relacionada con infraestructuras sanitarias, así como las instalaciones propias de 
las actividades no sanitarias complementarias y de las actividades comerciales 
afectas a las infraestructuras sanitarias.  

 
El proyecto Healthy Cities es una iniciativa del área de 

sostenibilidad de Sanitas que promueve estilos de vida y entornos urbanos 
saludables con objeto de mejorar la calidad de vida de las personas en las 
ciudades. 

 
SEGUNDO- Que el Ayuntamiento de Málaga en el ámbito de sus 

competencias, puede promover actividades y prestar servicios que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, tal como 
recoge el Artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración local, reconociendo el 
apartado “b” del citado artículo como competencias propias del municipio las de 
Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines. 

 
TERCERO- Que Grupo Sanitas Bupa SLU, contactó con el Servicio 

de Parques y Jardines del Área de Sostenibilidad Medioambiental, interesándose 
por la posibilidad de aportar árboles de distintas especies al Ayuntamiento de 
Málaga, con objeto de mejorar la calidad de vida de las personas en las ciudades, 
en desarrollo del proyecto Healthy Cities. 

 
CUARTO - Que el Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, regula 
en su artículo 29, que las Entidades Locales podrán aceptar Patrocinios con el fin 
de promover la participación de iniciativas privadas en el desarrollo de fines de 
interés general, en los términos que establezca la correspondiente Ordenanza de 
Patrocinio, que podrán utilizarse, entre otras, para actividades culturales, 
educativas, turísticas, de festejos, o cualquier otra de interés social. 

 
QUINTO- Que el Sr. Alcalde Presidente mediante Resolución de 27 

de enero de 2023 acordó la aprobación del Plan Anual de Patrocinios de la Ciudad 
de Málaga, incluyendo todas las actividades de interés general de competencia 
municipal que pudieran ser patrocinadas durante el año 2023, estableciendo que 
el patrocinio de actividades no incluidas en el Plan Anual o la modificación de las 



J.G.L. 29/12/2023. 

 
Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 

 

12 

 

Área de Gobierno de Presidencia 

condiciones de las previstas en el mismo a instancia de las unidades gestoras 
municipales, sería aprobado mediante acuerdo del órgano municipal competente 

 
SEXTO- Que con fecha 10 de julio de 2023, se publicó en el BOP 

nº130, la Ordenanza reguladora de los Patrocinios Privados de Actividades 
municipales del Ayuntamiento de Málaga, con entrada en vigor el mismo día de su 
publicación estableciendo que en caso de que un tercero interesado solicitare el 
patrocinio de actividades no incluidas en el Plan Anual, sería aprobado por la 
Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue, previo informe favorable de la 
Comisión Técnica de Patrocinios atendiendo a la justificación del interés general 
de la actividad objeto de patrocinio, por parte de la unidad gestora competente por 
razón de la actividad. 

 
SÉPTIMO- Que, dado que el Plan Anual de Patrocinio de Málaga no 

contemplaba la actividad de aportación de arbolado para la ciudad como actividad 
objeto de patrocinio, razones de interés público aconsejaron la inclusión de la 
actividad denominada “arbolar calles del Municipio” en el Plan Anual mediante 
Resolución del Coordinador General Gerente de fecha 11 de octubre de 2023 
actuando por delegación de Junta de Gobierno Local, procediéndose a su 
publicación en uno de los medios de mayor difusión del municipio y en la web 
municipal. 

 
OCTAVO- Que, Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. ha sido seleccionada 

como patrocinadora de la actividad denominada “arbolar calles del Municipio”, 
tramitada de conformidad con lo regulado en la Ordenanza reguladora de los 
Patrocinios Privados de Actividades municipales del Ayuntamiento de Málaga, 
habiendo presentado junto con su solicitud, la documentación a la que hace 
referencia la citada Ordenanza. 

 
NOVENO- Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, Grupo 

Sanitas Bupa, S.L.U. y el Ayuntamiento de Málaga acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración. 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto regular el Patrocinio en 

especie de la actividad “arbolar calles del Municipio”. 
 
SEGUNDA- APORTACIÓN 
 
Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. aporta en concepto de patrocinador, 74 

árboles frondosa de bajo coste de mantenimiento, de tamaño mediano 
presentados en contenedor con kit tutor y bolsa de riego con valor económico de 
15.000,00 euros conforme a precios de mercado, de conformidad al cuadro de 
precios de la base de precios de paisajismo. 

 
TERCERA- COMPROMISOS  
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En virtud del presente Convenio, el Ayuntamiento de Málaga acepta 

el patrocinio de Grupo Sanitas Bupa, S.L.U., compremetiéndose las partes a 
desarrollar las siguientes funciones, sin que ello suponga cesión de sus 
respectivas competencias 

 
El Ayuntamiento de Málaga a través del Área de Sostenibilidad 

Medioambiental se compromete a: 
 

 Difundir la participación de Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. en la actividad 
objeto de patrocinio, reflejándose en los actos protocolarios, notas de 
prensa y comunicaciones que se lleven a cabo en relación a la actividad. 

 

 Realizar un acto con presencia institucional de ambas partes para la 
plantación del arbolado aportado. 

 
Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. se compromete a: 
 

 Entregar las aportaciones en especie comprometidas. 
 

 Difundir su condición de patrocinador en su propia publicidad, así como al 
uso gratuito de logotipo y nombre comercial en los elementos propios de la 
actividad patrocinada, sin que en ningún caso, esta difusión ni cualquier 
otro derecho que se le reconozca suponga una contraprestación a la 
aportación realizada. 

 
CUARTA- PLAZO 
 
El presente Convenio como instrumento regulador de la aportación 

de la entidad Grupo Sanitas Bupa, S.L.U.  en la actividad objeto de patrocinio se 
inicia con el día de su firma y su finalización con la materialización de la 
aportación. 

 
QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se 

realizarán con sujeción a la legislación vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 
datos Personales y de garantía de los derechos digitales y Real Decreto 
1720/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Datos de Carácter Personal. 

 
SEXTA.- SEGUIMIENTO Y GESTIÓN  
 
Como mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de este 

Convenio, se establecerá una Comisión mixta integrada por dos representantes de 
cada parte que se reunirá a propuesta de cada una de ellas cuantas veces fuese 
necesaria. De parte del Ayuntamiento de Málaga, actuará como representantes 
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dos personas adscritas al Área de Sostenibilidad Medioambiental y de la otra 
parte, dos personas designadas por Grupo Sanitas Bupa, S.L.U. 

 
SÉPTIMA - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio podrá resolverse, por acuerdo unánime de 

todos los firmantes o por imncumplimiento de los compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.  

Cualquiera de las partes podrá requerir a la parte incumplidora para 
que cumpla con los compromisos que considera incumplidos, otorgándole un plazo 
razonable para ello. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
seguimiento. Trancurrido el plazo otorgado en el requerimiento, sin darse 
cumplimiento a los compromisos asumidos, la parte que realizó el requerimiento, 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución, entendiéndose 
resuelto el Convenio. 

 
OCTAVA- JURISDICCIÓN 
 
Para todas las cuestiones que pudieran derivarse de la ejecución e 

interpretación del presente documento, las partes se someten a la jusrisdicción y 
competencia de los Juzgados y Tribunales de Málaga. 

 
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman ambas 

partes, por duplicado, en el lugar y fecha arriba señalado. 
 

Por el Área de Sostenibilidad Medioambiental, Por Grupo Sanitas Bupa, 
S.L.U. 

 
 
 

Dña. Penélope Gómez Jiménez   Dña. Y.E.E.A. 
Concejala Delegada de Sostenibilidad  
Medioambiental” 
 
Punto nº 5.- Propuesta de aprobación del convenio de colaboración entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga y la Asociación Cívica para la Prevención 
(ACP) para la concesión de una subvención directa con carácter excepcional 
a la citada entidad, por un importe de veinte mil euros (20.000,00€), para la 
ejecución del proyecto “Punto Violeta”, financiado con fondos recibidos para 
el desarrollo de las medidas del Pacto de Estado en materia de violencia de 
género de 2023 (expediente nº 3/2023). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
 

“Primero.- Aprobar la concesión de una subvención directa con 
carácter excepcional a la entidad ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN 
(ACP), con CIF G29605912, por un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00€), 
para la ejecución del proyecto “PUNTO VIOLETA”, financiado con fondos 
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recibidos para el desarrollo de las medidas del Pacto de Estado en materia de 
violencia de género de 2023. 

 
Segundo.- El pronunciamiento expreso de la Junta de Gobierno 

Local reconociendo el interés público y excepcional en la concesión directa de 
esta subvención a favor de la entidad ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA 
PREVENCIÓN, y la dificultad de su convocatoria pública, al amparo del artículo 22 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de subvenciones, y art. 23.2 
c) de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Málaga. 

 
Tercero.- La aprobación del convenio a través del cual se 

instrumentaliza la concesión directa de la subvención, del siguiente tenor literal: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA Y LA ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA 
PREVENCIÓN. 

 
En Málaga, a  la fecha de la firma electrónica. 
 

SE REÚNEN 
 
De una parte, D. Francisco Manuel Cantos Recalde, Concejal 

Delegado de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en virtud de delegación otorgada mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2023. 

 
Y de otra, Dª. P.D.S.N., con D.N.I. nº ***3914**, presidenta de la 

Asociación Cívica para Prevención, con CIF. G29605912. 
 

INTERVIENEN 
 
Ambas partes comparecen en nombre y representación del 

Ayuntamiento de Málaga y de la Asociación Cívica para la Prevención, 
respectivamente y de modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad 
jurídica para formalizar el presente convenio, a cuyo efecto,  

 
MANIFIESTAN 

 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Málaga tiene como 

competencia propia la de realizar actuaciones en la promoción de la igualdad entre 
hombres y mujeres así como contra la violencia de género, reconocida en el 
apartado o) del art. 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
de Régimen Local, añadido por la disposición final Primera del Real Decreto-ley 
9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de 
Estado contra la violencia de género. 

 
SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Málaga, para la gestión de 

sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover todo tipo de 
actividades  y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
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necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 25.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, y art. 8 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía. 

 
TERCERO.- Que mediante Resolución de 17 de julio de 2023, de la 

Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de 
transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para el 
ejercicio 2023 se asigna al Ayuntamiento de Málaga el importe de 181.525,51€ 
para el cumplimiento del Pacto de Estado en materia de violencia de género para 
el año 2023. 

 
CUARTO.- Que la Asociación Cívica para la Prevención viene 

desarrollando desde 1992 un trabajo centrado en la prevención de la violencia de 
género de una manera transversal en aras de la igualdad de género y en variados 
ámbitos de actuación. En todos estos años han realizado varios proyectos 
relacionados con la violencia de género sobre todo en relación a la prevención y 
sensibilización dirigido a la población juvenil, destacando el mapeo relacionado en 
el Centro de Málaga donde se extrajeron resultados positivos sobre el urbanismo 
con perspectiva de género, sensibilización los fines de semana entre los jóvenes 
en las zonas de ocio, así como los PUNTO VIOLETA que desde la entidad viene 
desarrollando desde el año 2018 en colaboración con el Área de igualdad del 
Ayuntamiento de Málaga, así como en otras localidades desde la Diputación 
Provincial de Málaga.  

 
QUINTO.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de 

coordinar y aunar esfuerzos en el desarrollo de actividades y actuaciones en 
materia de la lucha contra la violencia de género, al objeto de realizar actuaciones 
comunes y contribuir al bienestar social y a la igualdad de oportunidades de las 
mujeres. Consecuentemente, la Asociación Cívica para la Prevención manifiesta 
su deseo de colaborar con el Ayuntamiento, instrumentalizándose dicha 
colaboración en el presente convenio, según lo establecido en el art. 23 c) de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, publicada en 
el BOP de Málaga de fecha 8 de noviembre de 2022, ya que nos encontramos 
ante una subvención que se concede de forma directa, de carácter excepcional, 
con una cuantía superior a 6.000,00€. 

 
Que según lo establecido en el art. 23.2 de la Ordenanza, mediante 

el presente convenio se formaliza la concesión de la subvención directa prevista, 
estableciéndose las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
reglamento que la desarrolla. 

 
SEXTO.- La Asociación Cívica para la Prevención aporta, como 

requisito previo a la formalización del presente convenio, una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa, de no estar incursa en las 
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prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 
Por tanto, en atención a las consideraciones que preceden, las 

partes intervinientes en este acto, en virtud de la representación que ostentan, 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración, significando que su 
objeto no es uno de los contenidos de la Ley de Contratos del Sector Público, 
quedando por tanto excluido de su ámbito de aplicación, articulando el convenio a 
tenor de los siguientes, 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. OBJETO.  
 
Es objeto de este convenio la concesión de una subvención directa 

de carácter excepcional a la ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN (en 
adelante ACP), con CIF G29605912, para la ejecución del proyecto denominado 
“PUNTO VIOLETA”, que tiene como objetivos fundamentales prevenir y 
concienciar a la población en general, con especial atención a la juvenil, sobre los 
riesgos y consecuencias de la violencia de género. 

 
SEGUNDO. DISPONIBILIDAD DE MEDIOS PERSONALES Y 

MATERIALES.  
 
ACP dispone de los medios necesarios para la puesta en marcha 

del proyecto. Todo el personal unido a la citada entidad por medio de una relación 
contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o indirectamente en la 
ejecución del proyecto, dependerá solo y exclusivamente de ACP, a todos los 
efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir 
vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. 

 
TERCERO. CUANTÍA E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
La subvención concedida se corresponde con el 95,00% del coste 

del proyecto presentado, con un máximo de VEINTE MIL EUROS (20.000,00€). 
 
De este modo, el presupuesto total para el desarrollo del proyecto 

asciende a la cantidad, según presupuesto presentado, de VEINTIUNMIL 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (21.052,63€) 
de los cuales, VEINTE MIL (20.000,00€), serán aportados por el Área de Derechos 
Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, y se imputará  a la partida 27-2314-
48900 PAM 2304 del presupuesto del año 2023, con cargo al proyecto nº 2023 3 
27000 1, cuyos fondos han sido recibidos por este Ayuntamiento mediante 
Resolución de 17 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra 
la Violencia de Género, de transferencias para el desarrollo de nuevas o 
ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado 
contra la violencia de género para el ejercicio 2023, e incorporados al Presupuesto 
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de Igualdad de este Ayuntamiento mediante aprobación del Trigésimo Primer 
Expediente de Generación de Créditos del Presupuesto de 2023. 

 
CUARTO. GASTOS DE PERSONAL.   
 
El proyecto no puede contemplar que todo el gasto sea gasto de 

personal, sino que debe contener otros gastos relativos a actividades a realizar. 
 
QUINTO. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución se retrotrae a actuaciones anteriores a la 

formalización de este convenio, dentro del período señalado por la Resolución de 
17 de julio de 2023, que abarca desde el 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024. 

 
SEXTO.  JUSTIFICACIÓN.  
 
La justificación se efectuará por la modalidad de cuenta justificativa 

con aportación de justificantes de gasto, prevista en el artículo 26 de la Ordenanza 
general de subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, todo ello conforme a lo 
establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con el art. 
72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley. La justificación se realizará 
de acuerdo con los siguientes apartados: 

 
I- La perceptora de la subvención, estará obligada a justificar el cien 

por cien del coste de ejecución del proyecto. Siendo de obligado cumplimiento lo 
dispuesto en la Circular 2/2019, de la Intervención General de Subvenciones, 
“Guía General de Justificación de Subvenciones” que se encuentra disponible en 
SedeElectrónica:http://www.malaga.eu/visorcontenido/SGTDocumentDisplayer/32
503/DocumentoTramite32503.  

 
II.- Los gastos e ingresos tendrán que ajustarse a los distintos 

capítulos y conceptos que figuraban presupuestados en el proyecto y, en caso 
contrario, se indicarán y justificarán las desviaciones acaecidas.  

 
III.- El pago de la subvención se realizará previa justificación por la 

entidad beneficiaria de la realización total de la actividad o proyecto para el que se 
concedió, abonándose con cargo al presupuesto para el año 2024, debiendo 
presentarse en la Sede Electrónica del Ayuntamiento a través de los modelos de 
memoria de justificación de subvenciones, disponibles en sede electrónica. No 
obstante, de acuerdo con la solicitud realizada por la entidad, se adelantará el 
75% de la subvención en concepto de anticipo, a la firma del presente convenio. 

 
IV.- La entidad deberá cumplimentar en todos sus extremos los 

apartados del modelo de memoria de justificación de subvenciones. Los modelos 
de justificación de proyectos contendrán la siguiente documentación: 

 
1. Memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, donde especificará con el máximo 

http://www.malaga.eu/visorcontenido/SGTDocumentDisplayer/32503/DocumentoTramite32503
http://www.malaga.eu/visorcontenido/SGTDocumentDisplayer/32503/DocumentoTramite32503
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detalle: Las actividades realizadas, el número de participantes, los resultados 
obtenidos y las desviaciones respecto del proyecto original. 

 
El formato de esta memoria está estrechamente relacionado con el 

documento de formulación del proyecto, de modo que mantiene una continuidad 
entre lo planificado (formulación del proyecto o reformulación del proyecto) con lo 
que se ha realizado (ejecución), y lo conseguido definitivamente (resultado y grado 
de consecución de los objetivos previstos). 

 
Cualquier información significativa deberá ser incluida en la 

memoria técnica. 
 
2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, que comprenderá toda la documentación que justifique los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida. La memoria económica 
especificará con el máximo detalle, la relación entre las actividades realizadas y 
los justificantes de gastos aportados, a través de un documento narrativo o 
explicativo que recoja toda la documentación que justifique los gastos efectuados 
con cargo a la subvención concedida, así como una relación de gastos que detalle 
las facturas en la forma más adelante indicada. 

 
Las entidades perceptoras de subvenciones vendrán obligadas a 

justificar el 100 % del coste total del proyecto, y deberán incluir, en la memoria 
económica de justificación correspondiente, los siguientes documentos: 

 

 Relación de facturas o cuadrante económico de gastos del coste 
total del proyecto (y no solo del importe subvencionado), 
conteniendo los datos del proveedor que emite las facturas, 
nombre, número de identificación fiscal, concepto facturado con el 
debido detalle, importe total de la factura e importe que se imputa a 
la subvención, fecha de emisión y fecha de pago. 
 
Si la factura presentada no se imputa de forma total a la subvención 

otorgada, se indicará el porcentaje o cuantía a imputar de la misma. 
 
3. Copia de las facturas. Junto con la cuenta justificativa deberá 

aportarse copia de las facturas y demás justificantes de pago válidos en el tráfico 
mercantil conforme al RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Las facturas 
imputables al proyecto subvencionado se podrán presentar en formato original, 
electrónicas o no, o incluso escaneadas. 

 
El IVA debe venir desglosado. Si estuviese exento de IVA deberá 

indicarse el artículo en base al cual está exento. 
 
Si se factura por una persona física, deberá retenerse el IRPF o 

bien señalar de forma expresa que no está sujeto a retención al estar dado de alta 
como empresa en el IAE y no es una actividad profesional. 
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Los conceptos facturados deben estar descritos, sin generalidades, 
incluir número de unidades suministradas y precio unitario de las mismas. 

 
La factura debe expedirse a nombre de la entidad beneficiaria de la 

subvención como cliente. Deben aparecer dos números de identificación fiscal, el 
del emisor de la factura y el número de identificación fiscal como cliente del ente 
beneficiario de la subvención (salvo facturas simplificadas y con los requisitos de 
estas). 

 
Junto con las facturas se deberá acompañar acreditación de la 

forma de pago y, siempre que sea superior a 1.000 euros, acompañar copia de la 
transferencia bancaria. 

 
Solo se admiten recibos como justificantes de gasto y/o pago en 

caso de premios otorgados (con su correspondiente retención de IRPF y copia del 
DNI del premiado) y entradas a espectáculos, cines, museos, teatros o billetes de 
tren, taxi y otros desplazamientos. 

 
También se admiten recibos en casos de impartición de cursos y 

charlas de forma esporádicas por los/las ponentes (no más de 75 horas al año, 
con retención de IRPF, copia del DNI y sin que se impartan por los propios socios 
que sean personal de las juntas directivas). 

 
4. Ejemplar o muestra de la publicidad realizada para la 

divulgación de las actividades subvencionadas. Si la cantidad subvencionada 
supera los 3.000 euros, se deberá aportar foto de la placa o pancarta, que 
constará en el local donde se desarrolla la actividad subvencionada, o documento 
acreditativo. 

 
5. Para gastos de cuantía superior a los límites del contrato 

menor (establecido en la Ley de Contratos del Sector Público), se deberá 
aportar la solicitud de tres presupuestos de diferentes proveedores. 
 

6. Declaración de otros ingresos públicos o privados que han 
financiado el resto del proyecto. 

 
7. Otros documentos que deben acompañar: 
 
a) En relación a los proyectos presentados por entidades de 

voluntariado, acreditación de la póliza de seguro o garantía financiera suscrita por 
la entidad que cubra los riesgos de accidente y enfermedad derivados 
directamente de la actividad voluntaria. 

 
b) Cuando la justificación de la subvención suponga la presentación 

de gastos de personal, además de la nómina deberá, con independencia de que 
se requieran o no para dicha justificación, acreditarse: Contrato de trabajo, el pago 
de las cotizaciones a la Tesorería General de la Seguridad Social, y las 
retenciones por IRPF presentadas en las delegaciones de la Agencia Estatal de la 
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Administración Pública (modelo 110/111 y, además, modelo 190 de IRPF si la 
subvención es de ejecución superior a diez meses). 

 
c) Para imputar gastos correspondiente al alquiler del local habitual 

deberá presentar contrato de arrendamiento y en su caso modelo 115 o 180 de 
retenciones fiscales para arrendamientos urbanos. 

 
El Área responsable de la concesión de esta subvención, realizará a 

través de técnicas de muestreo aleatorio simple las comprobaciones que estime 
necesarias, y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención, a cuyo fin, y a efectos de comprobación del gasto, 
podrá solicitar a aquellas entidades beneficiarias seleccionadas, la remisión de los 
justificantes que considere oportunos, sin perjuicio del control financiero que 
pueda realizar la Intervención Municipal.  

 
La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las 

facturas durante un  período de cinco años, a efectos de su posible comprobación 
por parte del Área o la Intervención Municipal. 

 
V.- El órgano instructor del procedimiento realizará las 

comprobaciones que estime necesarias, y que permitan obtener evidencia 
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención. 

 
VI.- Para  proceder al pago  de la subvención se hace necesario que  

la entidad beneficiaria se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

 
VII.- Se establece un máximo en concepto de costes indirectos del 

20% de la cantidad subvencionada, entendido éstos como los gastos estructurales 
de la entidad que, sin ser imputables directamente a una actividad concreta, son 
necesarios para que la actividad subvencionada se realice y se correspondan al 
período en que efectivamente se ejecute el proyecto.   
 

VIII.- Podrán justificarse los gastos que, en su caso, hayan podido 
efectuarse con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se 
refieran a gastos reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria.  

 
IX.- La  documentación  justificativa deberá presentarse a través de 

la Sede Electrónica, una vez ejecutado el proyecto, siendo el plazo máximo de 
presentación el de un mes desde la finalización del plazo de ejecución establecido 
en el acuerdo quinto. Cuando circunstancias sobrevenidas, suficientemente 
justificadas, impidieran presentar la justificación en el indicado plazo, el órgano 
concedente de la subvención podrá otorgar, previa solicitud de la persona 
beneficiaria, una ampliación del plazo de justificación que no exceda de la mitad 
del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. Tanto 
la solicitud como la resolución de ampliación deberán adoptarse antes de que 
finalice el plazo de justificación. 
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X.- El proyecto debe hacerse y justificarse en su totalidad. Si no se 
ejecuta al menos un 50 % del proyecto se entenderá como no ejecutado. Si el 
proyecto varía a lo largo de su ejecución deberá comunicarse al Ayuntamiento de 
Málaga u ente concedente para su obligada autorización previa.  

 
De forma excepcional, el órgano competente y previo informe 

motivado que justifique la necesidad, interés público o la excepcionalidad, podrá 
aprobar la justificación de la realización de un proyecto en un importe ejecutado 
inferior al 50 %. 

 
XI.- No se podrá subcontratar más de un 50% del proyecto. 
 
SÉPTIMO.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES. 
 
La concesión de la presente subvención por parte del Ayuntamiento, 

es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. Se establece no obstante la incompatibilidad con cualquier otra 
subvención proveniente de otro Área o Departamento de este Ayuntamiento para 
el mismo proyecto. 

 
OCTAVO.-  PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las 

disposiciones generales sobre procedimientos administrativos contenidas la Ley 
de Procedimiento Administrativo Común sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en la Ley General de Subvenciones y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

 
2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de 

oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. Iniciado el procedimiento de reintegro, el órgano competente puede 
acordar la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora. La imposición de esta medida 
cautelar debe acordarse por resolución motivada, que debe notificarse al 
interesado, con indicación de los recursos pertinentes. 

 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, 

el derecho del interesado a la audiencia. 
 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 

procedimiento de reintegro será el establecido en la Ley General de 
Subvenciones. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común. 

 
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado 

resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de 
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continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida 
la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

 
5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía 

administrativa. 
 
6. Estos reintegros parciales se tramitarán como menor importe en 

el pago final de acuerdo con lo señalado en los artículos 17.3 letra n) y 37.2 de la 
Ley General de Subvenciones, graduándose estos porcentajes en el 3 % del 
incumplimiento parcial de condiciones impuestas. 

 
NOVENO.- ASESORAMIENTO TÉCNICO. 
 
Además de la aportación económica, y sin perjuicio de lo 

establecido en el párrafo primero del acuerdo segundo, el Ayuntamiento 
contribuirá con asesoramiento técnico especializado de la Sección de Igualdad 
para la realización de este proyecto. 

 
DÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LA BENEFICIARIA. 
 
Son obligaciones de la beneficiaria: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamentó la concesión de la subvención. 

 
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determine la concesión de la subvención. La justificación se 
ha de presentar en el plazo y en la forma indicado y las facturas soporte del 
empleo de los fondos deben estar pagadas a los proveedores en el plazo 
de dos meses desde su emisión. 

 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean 

debidamente requeridas por los órganos municipales, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que 
estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

 
d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. 

 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 

concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 
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legislación mercantil y sectorial aplicables al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos, estados contables y registros específicos sean exigidos por 
las bases reguladoras específicas de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en la Ley General de Subvenciones. 
 

i) Dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas con indicación de 
su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios. 

 
En el caso de que las entidades sin ánimo de lucro hagan uso de la 

previsión contenida en el artículo 5.4 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad. 

 
j) Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 

programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención. 

 
Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto 

subvencionado, tanto en su forma como en su duración, pudiendo consistir en la 
inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas 
relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en 
medios de comunicación. 

 
Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de 

otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de 
esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención concedida así como su 
relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de 
financiación. 

No obstante, cada convocatoria podrá fijar además de las 
obligaciones de los beneficiarios generales del apartado anterior, las específicas 
que se consideren oportunas en cada caso. 

 
Para observar el cumplimiento de las obligaciones de la entidad 

subvencionada, esta deberá ejecutar el proyecto con las condiciones expuestas en 
la presente ordenanza, cuyo incumplimiento parcial implicará la minoración 
proporcional de la subvención con las condiciones y porcentajes expuestos en el 
artículo 38 de esta ordenanza, como reintegro parcial que se tramitarán como 
minoración del importe en el pago final de acuerdo con lo señalado en los artículos 
37.2 y 17.3 letra n) de la Ley General de Subvenciones. 
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UNDÉCIMO.- OTRAS RESPONSABILIDADES. 
 
Así mismo, la entidad se responsabiliza de: 
 

a) Realizar las actividades que fundamentan los acuerdos expuestos. Para tales 
fines la Entidad deberá, en los casos que precise la legislación vigente, 
suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil y daños a terceros que 
cubra los riesgos que pudieran sufrir los beneficiarios de las actividades. 

 
b) Contar con los medios personales y materiales adecuados para el cumplimiento 

de los acuerdos concertados. 
 

c) Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones que las leyes les 
confieran a los beneficiarios del Proyecto, debiendo recabar de éstos, al 
finalizar la prestación y cuando las características de las actividades lo 
permitan, evaluación detallada del servicio. 

 
DUODÉCIMO.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 
Para el seguimiento del proyecto objeto de subvención, se podrá 

constituir una comisión de seguimiento, compuesta por: 
 

 Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Málaga: La Jefa de Sección 
de Igualdad y la Jefa de Negociado de Violencia de Género. 
 

 Por parte de  ACP, las dos personas que designe. 
 
 Esta comisión se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez 

al trimestre, pudiendo convocarse reuniones extraordinarias cuando se consideren 
necesarias a petición de una de las partes.  

 
DECIMOTERCERO.- PUBLICIDAD.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos anteriores, ACP hará 

referencia expresa a la colaboración del Área de Derechos Sociales, Diversidad, 
Igualdad y Accesibilidad del Ayuntamiento de Málaga, en cuantas 
comunicaciones y publicaciones se realicen con motivo de este convenio. 
Asimismo, la hará constar en el local donde se desarrolle la actividad 
subvencionada, mediante placa o documento acreditativo.  

 
Asimismo, y dando cumplimiento a la Resolución de 17 de julio de 

2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de 
transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para el 
ejercicio 2023, con objeto de identificar las fuentes de financiación, en toda la 
documentación necesaria para la realización de programas o proyectos, en los 
materiales que se utilicen, en la señalización exterior de los lugares donde se 
ejecuten aquellos y, en todo caso, en las actividades de difusión que cada 
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municipio o entidad local pueda desarrollar en relación con aquellos, deberá 
constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los 
créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y 
contra la Violencia de Género. 

 
Además de dicha indicación, se deberá utilizar el logo del Ministerio 

de Igualdad, así como el logo del Pacto de Estado en materia de violencia de 
género. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en dicho 
artículo dará lugar, en el caso de que aún fuera posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, a que se requiera a la entidad local para que adopte las 
medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a quince días desde la 
recepción del requerimiento, con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse. En el caso de que se hubieran 
desarrollado ya los programas correspondientes y no resultara posible su 
cumplimiento en los términos establecidos, se podrán adoptar medidas 
alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de los fondos recibidos 
con el mismo alcance previsto en la presente resolución, para las que se fijará un 
plazo no superior a quince días para su adopción desde la recepción del 
requerimiento, con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho 
incumplimiento pudieran derivarse. 

 
DECIMOCUARTO.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 
El presente convenio finalizará su vigencia el 30 de junio de 2024 y 

cubrirá las actuaciones ya realizadas por ACP dentro del marco del proyecto, 
desde el día 1 de julio de 2023.  

 
DECIMOQUINTO.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 
 
Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes: 
 
El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera 

de los acuerdos consignados en el presente convenio.  
 

a) El mutuo acuerdo. 
 

b) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o 
medida de seguridad que deriven de acciones u omisiones que se hubieren 
producido en el ámbito de su actividad.  

 
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a 

acciones u omisiones realizadas por la Entidad o sus directivos en el ámbito de su 
actividad podrá dar lugar a la suspensión de la ejecución del convenio. 

 
Tanto la resolución del convenio como la suspensión del mismo por 

alguna de las causas contempladas en el presente acuerdo, salvo el mutuo 
acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.  
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Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o 
suspensión las obligaciones relativas a la justificación de los fondos percibidos y al 
procedimiento a tal efecto establecido.  

  
DECIMOSEXTO.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
En todo lo no previsto en el presente Anexo será de aplicación lo 

establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006 de 21 
de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga de fecha 8 de noviembre de 2022; y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para el año 2023.  

    
DECIMOSÉPTIMO.- PROTECCIÓN DE DATOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento UE 2016/679, informamos que los datos que se 
aporten durante el procedimiento serán incorporados y tratados a un fichero 
propiedad del Ayuntamiento de Málaga. 

 
 Los datos se recaban con la finalidad de gestión y tramitación de 

las distintas convocatorias de subvenciones, subvenciones discrecionales y 
subvenciones nominativas a entidades sociales. Finalidad basada en el ejercicio 
de poderes públicos, basado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la ordenanza reguladora de la Concesión de Subvenciones en 
Régimen de Concurrencia Competitiva a entidades sin ánimo de lucro. 

 
Puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 

Datos en el correo dpd@malaga.eu. 
 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 

portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Málaga en Avda. Cervantes 
nº 4, 29016 Málaga. 

 
Y en prueba de conformidad a lo acordado en el presente convenio, 

por ambas partes, se firma el mismo en el lugar y fecha indicado en el 
encabezamiento”.     

 
Cuarto.- Aprobar el anticipo del pago del 75% de la cantidad 

subvencionada, por importe de 15.000,00€, según lo dispuesto en el art. 34.4 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
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Quinto.- La delegación de la firma del convenio de colaboración en 
el Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y 
Accesibilidad.” 
 
Punto nº 6.- Propuesta de aprobación del convenio de colaboración  entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga y la asociación Deméter por la Igualdad 
para la concesión de una subvención directa con carácter excepcional a 
citada  entidad por un importe de diez mil euros (10.000,00€), para la 
ejecución del proyecto “Atención e Intervención a Menores Víctimas de 
Violencia de Género 2024”, financiado con fondos recibidos para el 
desarrollo de las medidas del Pacto de Estado en materia de violencia de 
género de 2023 (expediente nº 4/2023). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
 

“Primero.- Aprobar la concesión de una subvención directa con 
carácter excepcional a la entidad ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD, 
con CIF G92949320, por un importe de DIEZ MIL EUROS (10.000,00€), para la 
ejecución del proyecto “ATENCIÓN E INTERVENCIÓN A MENORES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 2024”, financiado con fondos recibidos para el 
desarrollo de las medidas del Pacto de Estado en materia de violencia de género 
de 2023. 

 
Segundo.- El pronunciamiento expreso de la Junta de Gobierno 

Local reconociendo el interés público y excepcional en la concesión directa de 
esta subvención a favor de la entidad ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA 
IGUALDAD y la dificultad de su convocatoria pública, al amparo del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de subvenciones, y art. 23.2 c) 
de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Málaga. 

 
Tercero.- La aprobación del convenio a través del cual se 

instrumentaliza la concesión directa de la subvención, del siguiente tenor literal: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA Y LA ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA 
IGUALDAD. 

 
En Málaga, a  la fecha de la firma electrónica. 
 

SE REÚNEN 
 
De una parte, D. Francisco Manuel Cantos Recalde, Concejal 

Delegado de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en virtud de delegación otorgada mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2023. 

 
Y de otra, Dª. M.A.S.P., con DNI ***1809** en representación de la 

ASOCIACION DEMETER POR LA IGUALDAD, con CIF. G92949320. 
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INTERVIENEN 

 
Ambas partes comparecen en nombre y representación del 

Ayuntamiento de Málaga y de la asociación Deméter por la Igualdad, 
respectivamente y de modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad 
jurídica para formalizar el presente convenio, a cuyo efecto,  

 
MANIFIESTAN 

 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Málaga tiene como 

competencia propia la de realizar actuaciones en la promoción de la igualdad entre 
hombres y mujeres así como contra la violencia de género, reconocida en el 
apartado o) del art. 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
de Régimen Local, añadido por la disposición final Primera del Real Decreto-ley 
9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de 
Estado contra la violencia de género. 

 
SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Málaga, para la gestión de 

sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover todo tipo de 
actividades  y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 25.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, y art. 8 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía. 

 
TERCERO.- Que mediante Resolución de 17 de julio de 2023, de la 

Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de 
transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para el 
ejercicio 2023 se asigna al Ayuntamiento de Málaga el importe de 181.525,51€ 
para el cumplimiento del Pacto de Estado en materia de violencia de género para 
el año 2023. 

 
CUARTO.- Que desde el año 2008, año de fundación de Deméter 

por la Igualdad, el proyecto Atención e intervención a menores víctimas de 
violencia de género se ha llevado a cabo sin interrupción, modificándose y 
adaptándose al contexto del momento y surgiendo constantes mejoras a lo largo 
de estos años. Desde sus inicios, el proyecto ha contado con la colaboración del 
Área de Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento de Málaga. Durante estos 
años, son más de 1.500 niñas y niños los que se han visto beneficiados con 
atención psicoeducativa y psicosocial de forma individual y adaptada a las sus 
necesidades específicas. 

 
QUINTO.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de 

coordinar y aunar esfuerzos en el desarrollo de actividades y actuaciones en 
materia de la lucha contra la violencia de género, al objeto de realizar actuaciones 
comunes y contribuir al bienestar social y a la igualdad de oportunidades de las 
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mujeres. Consecuentemente, la asociación Deméter por la Igualdad manifiesta su 
deseo de colaborar con el Ayuntamiento, instrumentalizándose dicha colaboración 
en el presente convenio, según lo establecido en el art. 23 c) de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, publicada en el BOP de 
Málaga de fecha 8 de noviembre de 2022, ya que nos encontramos ante una 
subvención que se concede de forma directa, de carácter excepcional, con una 
cuantía superior a 6.000,00€. 

 
Que según lo establecido en el art. 23.2 de la Ordenanza, mediante 

el presente convenio se formaliza la concesión de la subvención directa prevista, 
estableciéndose las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
reglamento que la desarrolla. 

 
SEXTO.- La asociación Deméter por la Igualdad aporta, como 

requisito previo a la formalización del presente convenio, una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa, de no estar incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 
Por tanto, en atención a las consideraciones que preceden, las 

partes intervinientes en este acto, en virtud de la representación que ostentan, 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración, significando que su 
objeto no es uno de los contenidos de la Ley de Contratos del Sector Público, 
quedando por tanto excluido de su ámbito de aplicación, articulando el convenio a 
tenor de los siguientes, 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. OBJETO.  
 
Es objeto de este convenio la concesión de una subvención directa 

de carácter excepcional a la ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD (en 
adelante DEMÉTER), con CIF G92949320, para la ejecución del proyecto 
denominado “ATENCIÓN E INTERVENCIÓN A MENORES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 2024”, que tiene como objetivos fundamentales paliar 
las consecuencias derivadas de la exposición de la violencia de género en las y 
los menores que han sufrido esta experiencia en su hogar, mejorar su calidad de 
vida, dotándolos de herramientas de resolución pacífica de conflictos, mejora del 
rendimiento escolar, mejora de la autoestima, disminución de conductas agresivas 
y mejora del bienestar psicológico; la formación en valores de igualdad, tolerancia 
y respeto; empoderar a las madres en su función como educadoras, orientándolas 
en pautas educativas y dotar a los miembros del núcleo familiar de habilidades de 
relación y comunicación, disminuyendo la agresividad ambiental. 

 
SEGUNDO. DISPONIBILIDAD DE MEDIOS PERSONALES Y 

MATERIALES.  
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DEMÉTER dispone de los medios necesarios para la puesta en 
marcha del proyecto. Todo el personal unido a la citada entidad por medio de una 
relación contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o 
indirectamente en la ejecución del proyecto, dependerá solo y exclusivamente de 
DEMÉTER, a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún 
caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga. 

 
TERCERO. CUANTÍA E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
La subvención concedida se corresponde con el 49,50% del coste 

del proyecto presentado, con un máximo de DIEZ MIL EUROS (10.000,00€). 
 
De este modo, el presupuesto total para el desarrollo del proyecto 

asciende a la cantidad, según presupuesto presentado, de VEINTE MIL 
DOSCIENTOS EUROS (20.200,00€) de los cuales, DIEZ MIL (10.000,00€), serán 
aportados por el Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, 
y se imputará  a la partida 27-2314-48900 PAM 2304 del presupuesto del año 
2023, con cargo al proyecto nº 2023 3 27000 1, cuyos fondos han sido recibidos 
por este Ayuntamiento mediante Resolución de 17 de julio de 2023, de la 
Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de 
transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para el 
ejercicio 2023, e incorporados al Presupuesto de Igualdad de este Ayuntamiento 
mediante aprobación del Trigésimo Primer Expediente de Generación de Créditos 
del Presupuesto de 2023. 

 
CUARTO. GASTOS DE PERSONAL.   
 
El proyecto no puede contemplar que todo el gasto sea gasto de 

personal, sino que debe contener otros gastos relativos a actividades a realizar. 
 
QUINTO. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución cubrirá las actuaciones realizadas desde el 1 

de enero de 2024 al 30 de junio de 2024. 
 
SEXTO.  JUSTIFICACIÓN.  
 
La justificación se efectuará por la modalidad de cuenta justificativa 

con aportación de justificantes de gasto, prevista en el artículo 26 de la Ordenanza 
general de subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, todo ello conforme a lo 
establecido en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones en relación con el art. 
72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley. La justificación se realizará 
de acuerdo con los siguientes apartados: 

 
I- La perceptora de la subvención, estará obligada a justificar el cien 

por cien del coste de ejecución del proyecto. Siendo de obligado cumplimiento lo 
dispuesto en la Circular 2/2019, de la Intervención General de Subvenciones, 
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“Guía General de Justificación de Subvenciones” que se encuentra disponible en 
SedeElectrónica:http://www.malaga.eu/visorcontenido/SGTDocumentDisplayer/32
503/DocumentoTramite32503.  

 
II.- Los gastos e ingresos tendrán que ajustarse a los distintos 

capítulos y conceptos que figuraban presupuestados en el proyecto y, en caso 
contrario, se indicarán y justificarán las desviaciones acaecidas.  

 
III.- El pago de la subvención se realizará previa justificación por la 

entidad beneficiaria de la realización total de la actividad o proyecto para el que se 
concedió, abonándose con cargo al presupuesto para el año 2024, debiendo 
presentarse en la Sede Electrónica del Ayuntamiento a través de los modelos de 
memoria de justificación de subvenciones, disponibles en sede electrónica. No 
obstante, de acuerdo con la solicitud realizada por la entidad, se adelantará el 
75% de la subvención en concepto de anticipo, a la firma del presente convenio. 

 
IV.- La entidad deberá cumplimentar en todos sus extremos los 

apartados del modelo de memoria de justificación de subvenciones. Los modelos 
de justificación de proyectos contendrán la siguiente documentación: 

 
1. Memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, donde especificará con el máximo 
detalle: Las actividades realizadas, el número de participantes, los resultados 
obtenidos y las desviaciones respecto del proyecto original. 

 
El formato de esta memoria está estrechamente relacionado con el 

documento de formulación del proyecto, de modo que mantiene una continuidad 
entre lo planificado (formulación del proyecto o reformulación del proyecto) con lo 
que se ha realizado (ejecución), y lo conseguido definitivamente (resultado y grado 
de consecución de los objetivos previstos). 

 
Cualquier información significativa deberá ser incluida en la 

memoria técnica. 
 
2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, que comprenderá toda la documentación que justifique los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida. La memoria económica 
especificará con el máximo detalle, la relación entre las actividades realizadas y 
los justificantes de gastos aportados, a través de un documento narrativo o 
explicativo que recoja toda la documentación que justifique los gastos efectuados 
con cargo a la subvención concedida, así como una relación de gastos que detalle 
las facturas en la forma más adelante indicada. 

 
Las entidades perceptoras de subvenciones vendrán obligadas a 

justificar el 100 % del coste total del proyecto, y deberán incluir, en la memoria 
económica de justificación correspondiente, los siguientes documentos: 

 

 Relación de facturas o cuadrante económico de gastos del coste 
total del proyecto (y no solo del importe subvencionado), 

http://www.malaga.eu/visorcontenido/SGTDocumentDisplayer/32503/DocumentoTramite32503
http://www.malaga.eu/visorcontenido/SGTDocumentDisplayer/32503/DocumentoTramite32503
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conteniendo los datos del proveedor que emite las facturas, 
nombre, número de identificación fiscal, concepto facturado con el 
debido detalle, importe total de la factura e importe que se imputa a 
la subvención, fecha de emisión y fecha de pago. 
 
Si la factura presentada no se imputa de forma total a la subvención 

otorgada, se indicará el porcentaje o cuantía a imputar de la misma. 
 
3. Copia de las facturas. Junto con la cuenta justificativa deberá 

aportarse copia de las facturas y demás justificantes de pago válidos en el tráfico 
mercantil conforme al RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Las facturas 
imputables al proyecto subvencionado se podrán presentar en formato original, 
electrónicas o no, o incluso escaneadas. 

 
El IVA debe venir desglosado. Si estuviese exento de IVA deberá 

indicarse el artículo en base al cual está exento. 
 
Si se factura por una persona física, deberá retenerse el IRPF o 

bien señalar de forma expresa que no está sujeto a retención al estar dado de alta 
como empresa en el IAE y no es una actividad profesional. 

 
Los conceptos facturados deben estar descritos, sin generalidades, 

incluir número de unidades suministradas y precio unitario de las mismas. 
 
La factura debe expedirse a nombre de la entidad beneficiaria de la 

subvención como cliente. Deben aparecer dos números de identificación fiscal, el 
del emisor de la factura y el número de identificación fiscal como cliente del ente 
beneficiario de la subvención (salvo facturas simplificadas y con los requisitos de 
estas). 

 
Junto con las facturas se deberá acompañar acreditación de la 

forma de pago y, siempre que sea superior a 1.000 euros, acompañar copia de la 
transferencia bancaria. 

 
Solo se admiten recibos como justificantes de gasto y/o pago en 

caso de premios otorgados (con su correspondiente retención de IRPF y copia del 
DNI del premiado) y entradas a espectáculos, cines, museos, teatros o billetes de 
tren, taxi y otros desplazamientos. 

 
También se admiten recibos en casos de impartición de cursos y 

charlas de forma esporádicas por los/las ponentes (no más de 75 horas al año, 
con retención de IRPF, copia del DNI y sin que se impartan por los propios socios 
que sean personal de las juntas directivas). 

 
4. Ejemplar o muestra de la publicidad realizada para la 

divulgación de las actividades subvencionadas. Si la cantidad subvencionada 
supera los 3.000 euros, se deberá aportar foto de la placa o pancarta, que 
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constará en el local donde se desarrolla la actividad subvencionada, o documento 
acreditativo. 

 
5. Para gastos de cuantía superior a los límites del contrato 

menor (establecido en la Ley de Contratos del Sector Público), se deberá 
aportar la solicitud de tres presupuestos de diferentes proveedores. 

 
6. Declaración de otros ingresos públicos o privados que han 

financiado el resto del proyecto. 
 
7. Otros documentos que deben acompañar: 
 
a) En relación a los proyectos presentados por entidades de 

voluntariado, acreditación de la póliza de seguro o garantía financiera suscrita por 
la entidad que cubra los riesgos de accidente y enfermedad derivados 
directamente de la actividad voluntaria. 

 
b) Cuando la justificación de la subvención suponga la presentación 

de gastos de personal, además de la nómina deberá, con independencia de que 
se requieran o no para dicha justificación, acreditarse: Contrato de trabajo, el pago 
de las cotizaciones a la Tesorería General de la Seguridad Social, y las 
retenciones por IRPF presentadas en las delegaciones de la Agencia Estatal de la 
Administración Pública (modelo 110/111 y, además, modelo 190 de IRPF si la 
subvención es de ejecución superior a diez meses). 

 
c) Para imputar gastos correspondiente al alquiler del local habitual 

deberá presentar contrato de arrendamiento y en su caso modelo 115 o 180 de 
retenciones fiscales para arrendamientos urbanos. 

 
El Área responsable de la concesión de esta subvención, realizará a 

través de técnicas de muestreo aleatorio simple las comprobaciones que estime 
necesarias, y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención, a cuyo fin, y a efectos de comprobación del gasto, 
podrá solicitar a aquellas entidades beneficiarias seleccionadas, la remisión de los 
justificantes que considere oportunos, sin perjuicio del control financiero que 
pueda realizar la Intervención Municipal.  

 
La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las 

facturas durante un  período de cinco años, a efectos de su posible comprobación 
por parte del Área o la Intervención Municipal. 

 
V.- El órgano instructor del procedimiento realizará las 

comprobaciones que estime necesarias, y que permitan obtener evidencia 
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención. 

 
VI.- Para  proceder al pago  de la subvención se hace necesario que  

la entidad beneficiaria se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
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VII.- Se establece un máximo en concepto de costes indirectos del 
20% de la cantidad subvencionada, entendido éstos como los gastos estructurales 
de la entidad que, sin ser imputables directamente a una actividad concreta, son 
necesarios para que la actividad subvencionada se realice y se correspondan al 
período en que efectivamente se ejecute el proyecto.   

 
VIII.- Podrán justificarse los gastos que, en su caso, hayan podido 

efectuarse con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se 
refieran a gastos reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria.  

 
IX.- La  documentación  justificativa deberá presentarse a través de 

la Sede Electrónica, una vez ejecutado el proyecto, siendo el plazo máximo de 
presentación el de un mes desde la finalización del plazo de ejecución establecido 
en el acuerdo quinto. Cuando circunstancias sobrevenidas, suficientemente 
justificadas, impidieran presentar la justificación en el indicado plazo, el órgano 
concedente de la subvención podrá otorgar, previa solicitud de la persona 
beneficiaria, una ampliación del plazo de justificación que no exceda de la mitad 
del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. Tanto 
la solicitud como la resolución de ampliación deberán adoptarse antes de que 
finalice el plazo de justificación. 

 
X.- El proyecto debe hacerse y justificarse en su totalidad. Si no se 

ejecuta al menos un 50 % del proyecto se entenderá como no ejecutado. Si el 
proyecto varía a lo largo de su ejecución deberá comunicarse al Ayuntamiento de 
Málaga u ente concedente para su obligada autorización previa.  

 
De forma excepcional, el órgano competente y previo informe 

motivado que justifique la necesidad, interés público o la excepcionalidad, podrá 
aprobar la justificación de la realización de un proyecto en un importe ejecutado 
inferior al 50 %. 

 
XI.- No se podrá subcontratar más de un 50% del proyecto. 
 
SÉPTIMO.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES. 
  
La concesión de la presente subvención por parte del Ayuntamiento, 

es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, ingreso o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. Se establece no obstante la incompatibilidad con cualquier otra 
subvención proveniente de otro Área o Departamento de este Ayuntamiento para 
el mismo proyecto. 

 
OCTAVO.-  PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las 

disposiciones generales sobre procedimientos administrativos contenidas la Ley 
de Procedimiento Administrativo Común sin perjuicio de las especialidades que se 
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establecen en la Ley General de Subvenciones y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

 
2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de 

oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. Iniciado el procedimiento de reintegro, el órgano competente puede 
acordar la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora. La imposición de esta medida 
cautelar debe acordarse por resolución motivada, que debe notificarse al 
interesado, con indicación de los recursos pertinentes. 

 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, 

el derecho del interesado a la audiencia. 
 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 

procedimiento de reintegro será el establecido en la Ley General de 
Subvenciones. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común. 

 
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado 

resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de 
continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida 
la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

 
5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía 

administrativa. 
 
6. Estos reintegros parciales se tramitarán como menor importe en 

el pago final de acuerdo con lo señalado en los artículos 17.3 letra n) y 37.2 de la 
Ley General de Subvenciones, graduándose estos porcentajes en el 3 % del 
incumplimiento parcial de condiciones impuestas. 

 
NOVENO.- ASESORAMIENTO TÉCNICO. 
 
Además de la aportación económica, y sin perjuicio de lo 

establecido en el párrafo primero del acuerdo segundo, el Ayuntamiento 
contribuirá con asesoramiento técnico especializado de la Sección de Igualdad 
para la realización de este proyecto. 

 
DÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LA BENEFICIARIA. 
 
Son obligaciones de la beneficiaria: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamentó la concesión de la subvención. 

 
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
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finalidad que determine la concesión de la subvención. La justificación se 
ha de presentar en el plazo y en la forma indicado y las facturas soporte del 
empleo de los fondos deben estar pagadas a los proveedores en el plazo 
de dos meses desde su emisión. 

 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean 

debidamente requeridas por los órganos municipales, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que 
estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

 
d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. 

 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 

concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 
legislación mercantil y sectorial aplicables al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos, estados contables y registros específicos sean exigidos por 
las bases reguladoras específicas de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en la Ley General de Subvenciones. 
 

i) Dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas con indicación de 
su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios. 

 
En el caso de que las entidades sin ánimo de lucro hagan uso de la 

previsión contenida en el artículo 5.4 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad. 

 
j) Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 

programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención. 
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Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto 
subvencionado, tanto en su forma como en su duración, pudiendo consistir en la 
inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas 
relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en 
medios de comunicación. 

 
Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de 

otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de 
esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención concedida así como su 
relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de 
financiación. 

 
No obstante, cada convocatoria podrá fijar además de las 

obligaciones de los beneficiarios generales del apartado anterior, las específicas 
que se consideren oportunas en cada caso. 

 
Para observar el cumplimiento de las obligaciones de la entidad 

subvencionada, esta deberá ejecutar el proyecto con las condiciones expuestas en 
la presente ordenanza, cuyo incumplimiento parcial implicará la minoración 
proporcional de la subvención con las condiciones y porcentajes expuestos en el 
artículo 38 de esta ordenanza, como reintegro parcial que se tramitarán como 
minoración del importe en el pago final de acuerdo con lo señalado en los artículos 
37.2 y 17.3 letra n) de la Ley General de Subvenciones. 

 
UNDÉCIMO.- OTRAS RESPONSABILIDADES. 
 
Así mismo, la entidad se responsabiliza de: 
 

a) Realizar las actividades que fundamentan los acuerdos expuestos. Para tales 
fines la Entidad deberá, en los casos que precise la legislación vigente, 
suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil y daños a terceros que 
cubra los riesgos que pudieran sufrir los beneficiarios de las actividades. 

 
b) Contar con los medios personales y materiales adecuados para el cumplimiento 

de los acuerdos concertados. 
 

c) Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones que las leyes les 
confieran a los beneficiarios del Proyecto, debiendo recabar de éstos, al 
finalizar la prestación y cuando las características de las actividades lo 
permitan, evaluación detallada del servicio. 

 
DUODÉCIMO.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 
Para el seguimiento del proyecto objeto de subvención, se podrá 

constituir una comisión de seguimiento, compuesta por: 
 

 Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Málaga: La Jefa de Sección 
de Igualdad y la Jefa de Negociado de Violencia de Género. 
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 Por parte de  DEMÉTER, las dos personas que designe. 
 
Esta comisión se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez 

al trimestre, pudiendo convocarse reuniones extraordinarias cuando se consideren 
necesarias a petición de una de las partes.  

 
DECIMOTERCERO.- PUBLICIDAD.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos anteriores, 

DEMÉTER hará referencia expresa a la colaboración del Área de Derechos 
Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad del Ayuntamiento de Málaga, 
en cuantas comunicaciones y publicaciones se realicen con motivo de este 
convenio. Asimismo, la hará constar en el local donde se desarrolle la actividad 
subvencionada, mediante placa o documento acreditativo.  

 
Asimismo, y dando cumplimiento a la Resolución de 17 de julio de 

2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de 
transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género para el 
ejercicio 2023, con objeto de identificar las fuentes de financiación, en toda la 
documentación necesaria para la realización de programas o proyectos, en los 
materiales que se utilicen, en la señalización exterior de los lugares donde se 
ejecuten aquellos y, en todo caso, en las actividades de difusión que cada 
municipio o entidad local pueda desarrollar en relación con aquellos, deberá 
constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a los 
créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y 
contra la Violencia de Género. 

 
Además de dicha indicación, se deberá utilizar el logo del Ministerio 

de Igualdad, así como el logo del Pacto de Estado en materia de violencia de 
género. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en dicho 
artículo dará lugar, en el caso de que aún fuera posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, a que se requiera a la entidad local para que adopte las 
medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a quince días desde la 
recepción del requerimiento, con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse. En el caso de que se hubieran 
desarrollado ya los programas correspondientes y no resultara posible su 
cumplimiento en los términos establecidos, se podrán adoptar medidas 
alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de los fondos recibidos 
con el mismo alcance previsto en la presente resolución, para las que se fijará un 
plazo no superior a quince días para su adopción desde la recepción del 
requerimiento, con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho 
incumplimiento pudieran derivarse. 

 
DECIMOCUARTO.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 
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El presente convenio finalizará su vigencia el 30 de junio de 2024 y 
cubrirá las actuaciones realizadas por DEMÉTER dentro del marco del proyecto, 
desde el día 1 de enero de 2024.  

 
DECIMOQUINTO.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 
 
Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes: 
 
El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera 

de los acuerdos consignados en el presente convenio.  
 

a) El mutuo acuerdo. 
 

b) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o 
medida de seguridad que deriven de acciones u omisiones que se hubieren 
producido en el ámbito de su actividad.  

 
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a 

acciones u omisiones realizadas por la Entidad o sus directivos en el ámbito de su 
actividad podrá dar lugar a la suspensión de la ejecución del convenio. 

 
Tanto la resolución del convenio como la suspensión del mismo por 

alguna de las causas contempladas en el presente acuerdo, salvo el mutuo 
acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la Entidad.  

 
Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o 

suspensión las obligaciones relativas a la justificación de los fondos percibidos y al 
procedimiento a tal efecto establecido.  

 
 DECIMOSEXTO.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
En todo lo no previsto en el presente Anexo será de aplicación lo 

establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006 de 21 
de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga de fecha 8 de noviembre de 2022; y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para el año 2023.  

   
 DECIMOSÉPTIMO.- PROTECCIÓN DE DATOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento UE 2016/679, informamos que los datos que se 
aporten durante el procedimiento serán incorporados y tratados a un fichero 
propiedad del Ayuntamiento de Málaga. 
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 Los datos se recaban con la finalidad de gestión y tramitación de 
las distintas convocatorias de subvenciones, subvenciones discrecionales y 
subvenciones nominativas a entidades sociales. Finalidad basada en el ejercicio 
de poderes públicos, basado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la ordenanza reguladora de la Concesión de Subvenciones en 
Régimen de Concurrencia Competitiva a entidades sin ánimo de lucro. 

 
Puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 

Datos en el correo dpd@malaga.eu. 
 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 

portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Málaga en Avda. Cervantes 
nº 4, 29016 Málaga. 

 
Y en prueba de conformidad a lo acordado en el presente convenio, 

por ambas partes, se firma el mismo en el lugar y fecha indicado en el 
encabezamiento”.     

 
Cuarto.- Aprobar el anticipo del pago del 75% de la cantidad 

subvencionada, por importe de 7.500,00€, según lo dispuesto en el art. 34.4 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
Quinto.- La delegación de la firma del convenio de colaboración en 

el Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y 
Accesibilidad.” 
 
Punto nº 7.- Propuesta de aprobación inicial del Estudio de Detalle LE.5 
“Camino de los Ingleses” del PGOU-2011,  promovido  por T.J.L. y otros 
(expediente nº PL 11/2021). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle LE.5 
“Camino de los Ingleses” del PGOU-2011,  promovido  por T.J.L. y otros, según 
documentación presentada con fecha 9 de noviembre de 2023. Todo ello, de 
conformidad con el informe del Servicio de Planificación Territorial y Urbanística de 
4 de diciembre de 2023; así como lo dispuesto en los artículos 75, 78 y 81 de la 
Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, puestos en relación con los artículos 94 y 102 y ss del Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre que aprueba el Reglamento General de la LISTA. 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información 

pública durante 20 días hábiles mediante inserción de anuncios en el BOP de la 
provincia; en el tablón de anuncios de la Gerencia de Urbanismo así como 
publicación en página web de este organismo; con audiencia a los propietarios 
que constan en las certificaciones registrales y catastrales incorporadas al 
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expediente. Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 78.1 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, y art. 112.1 b) y 104 del Reglamento de LISTA, significando que el 
expediente estará a disposición del público durante el citado plazo, en el 
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de esta Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, de lunes a viernes en horario de 9:30 a 
13:30 horas, sito en Paseo Antonio Machado, nº 12 y podrá consultarse el acuerdo 
de aprobación inicial y documentación técnica en la página web de esta Gerencia. 

 
TERCERO.- Advertir a la entidad promotora que el anuncio para 

poder proceder a la publicación de la apertura del trámite de información 
pública en el BOP se pondrá a su disposición por el Departamento de 
Planeamiento y Gestión Urbanística a los efectos de que realice dicha publicación, 
por correr este trámite de su cuenta a tenor de lo previsto en el artículo 95 de la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre en relación con el art. 189.1 b) y c) del Reglamento 
de LISTA; haciendo advertencia expresa de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, transcurrido tres meses desde la retirada del anuncio 
sin que éste se haya publicado, se habrá producido la caducidad del 
procedimiento administrativo al haberse paralizado éste por causa imputable al 
interesado, todo ello, sin perjuicio de la Resolución que deba dictase declarando la 
caducidad y el archivo de las actuaciones. 

 
CUARTO.- Significar expresamente que previa o simultáneamente a 

la obtención de la correspondiente licencia de obras, deberá delimitarse una 
actuación asistemática y tramitarse el correspondiente proyecto de distribución de 
cargas de urbanización conforme a los procedimientos previstos en los artículos 
241 y siguientes del Reglamento General de la Ley 7/2021 de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía para, posteriormente, realizar todas las 
obras de urbanización necesarias; dichas obras serán puestas a disposición de la 
Administración antes de la presentación de declaración responsable para la 
ocupación de los nuevos edificios. 

 
QUINTO.-  Significar que aquellos aspectos contenidos en el 

Estudio de Detalle  que trasciendan de su finalidad propiamente dicha, no son 
vinculantes ni objeto de esta aprobación y deberán ser comprobados por el 
Departamento de Licencias y Protección Urbanística de esta Gerencia en materia 
de sus competencias. 

 
SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo:  
 
- Al Servicio Jurídico-Administrativo del Departamento de Licencias 

y Protección Urbanística.  
- Al Servicio de Patrimonio Municipal del Departamento de 

Actuaciones Urbanísticas. 
- A la Junta Municipal. Distrito nº 2. Málaga Este. 
- Al promotor del Estudio de Detalle y titulares registrales y 

catastrales en los términos del dispositivo Segundo.”  
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Punto nº U-1.- Propuesta de rectificación  de error material detectado en el 
dispositivo cuarto del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local 
en sesión ordinaria de fecha 22 de diciembre de 2023, por el que se aprueba 
la modificación de los contratos de los lotes 1 a 7 del “Servicio de 
Conservación, Mantenimiento y Mejora de la Infraestructura Verde de la 
Ciudad de Málaga” (expediente nº 46/21). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 
 

“Primero.- Rectificar, al amparo de lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  el error material padecido en acuerdo 
adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local en la sesión ordinaria de fecha 22 
de diciembre de 2023, de aprobación de la modificación de los contratos de los 
lotes 1 a 7 del “SERVICIO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA 
DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE LA CIUDAD DE MÁLAGA” 
(EXPEDIENTE Nº 46/21), en el dispongo cuarto: 

 
Donde se dice: “CUARTO.- Prever el gasto correspondiente al 

ejercicio presupuestario de 2024, por importe de 1.834.205,08 euros, IVA incluido, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21 1712 21000 PAM (6007).”, 

 
Debe decir: “CUARTO.- Prever el gasto correspondiente al ejercicio 

presupuestario de 2024, por importe de 1.810.455,74 euros, IVA incluido, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21 1712 21000 PAM (6007).”  

 
Segundo.- Permaneciendo integro el resto del Acuerdo de fecha 22 

de diciembre de 2023, de aprobación de la modificación de los contratos de los 
lotes 1 a 7 del “SERVICIO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA 
DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE LA CIUDAD DE MÁLAGA” 
(EXPEDIENTE Nº 46/21)” 

 
 
 
 


